¢Olvidd sunombre de usuario y/o password?
a) Siolvidé su password.:

En la pantalla principal del Sistema Electrénico de
Recepcién de Declaraciones Patrimoniales, debe dar click
en la opcién denominada ¢Olvidé su Password?,
inmediatamente le aparecera una pantalla donde debera
capturar su nombre de usuario, seguido tendra que
proporcionar la respuesta a la pregunta secreta que
capturd al momento del registro, si es correcta, se le
enviard a su correo electrénico el password
correspondiente.

b) Si olvidé sunombre de usuario y/o password.:

Debera solicitar la recuperacion de su informacién al correo
electréonico declaraciones@cgever.gob.mx,
proporcionando su nombre completo, cargo y registro
federal de contribuyentes. Una vez hecho lo anterior, en un
plazo maximo de 8 horas habiles, se le remitira al correo
electrénico sefialado al momento de su registro, el nombre
de usuario y password.

Para mayor informacién respecto del funcionamiento del
Sistema Electrénico de Recepcién de Declaraciones
Patrimoniales, ingrese a la pagina
www.declaraver.gob.mx, y de click en la opcién
denominada “Manual de Usuario del Sistema”.

Asimismo, podra remitir un correo electronico a la
direccion asesoriadeclaraver@cgever.gob.mx, o bien
comunicarse al Organo Interno de Control de su
Dependencia o Entidad o a la Direccién General de
Responsabilidades y Situacién Patrimonial.

sDbnde se puede presentar la declaracién anual de
situacién patrimonial impresa, las cartas de aceptacion del
uso de medios remotos de comunicacion electrénica y/o
respuestas a requerimientos de informaciéon?

a) Enlas siguientes oficinas:

‘Direccién General de Responsabilidades y Situacién
Patrimonial. Felipe Carrillo Puerto N° 20, Col. Centro, C.P.
91000, Xalapa, Ver.

-Organos Internos de Control. Ubicados en las
Dependencias y Entidades del Poder Becutivo Estatal.

b) Através de Correos de México

Por correo certificado con acuse de rtecibo, debiendo
conservar éste para posibles aclaraciones. Se tomara como
fecha de presentacién de la declaracion, la impresa en el
sello oficial de este servicio.
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En caso de que la declaracién sea enviada por medio de
mensajeria, se tendra por presentada en la fecha en que sea
recibida en alguna de las oficinas antes mencionadas.

Horario de Atencién:

En la Direccién General de Responsabilidades y Situacién
Patrimonial, los dias hdbiles del mes de mayo, en un horario
de 9:00a 15:00 hrs. y de 16:00 a 20:00 hrs.
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JQuién estd obligado a presentar declaracion anual de
situacién patrimonial?

En el Poder Hecutivo Estatal:

Todos los servidores publicos, desde el nivel de Jefes de
Departamento hasta el Gobernador del Estado, y en general,
todos los que manejen fondos publicos.

Enla Administracién Publica Paraestatal:

Directores Generales, Gerentes Generales, Subdirectores
Generales, Subgerentes Genertales, Directores, Gerentes,
Subdirectores y servidores publicos equivalentes de los
érganos descentralizados o desconcentrados, empresas de
participacion estatal mayoritaria y sociedades, asociaciones
asimiladasy fideicomisos publicos.

Enla Procuraduria General de Justicia del Estado:

Desde Jefes de Departamento, Directores Generales,
Subprocuradores, hasta el Procurador General de Justicia,
incluyendo a los Agentes del Ministerio Publico, Secretarios,
Peritos y Agentes.

¢Cuando debe presentarse la declaracién anual de situacion
patrimonial?

Durante el mes de mayo de cada afio. No les corresponde
presentar esta declaracién a los servidores publicos que
hayan ingresado a su encargo a partir del 1° de enero del
presente afio, o aquellos gue hayan entregado su declaracién
inicial en ese mismo periodo.

¢ Qué informacién debe reportar?

En esta declaracién se manifestaran sélo las modificaciones
que haya sufrido su patrimonio en el gjercicio anterior.

Para determinar el periodo que debe abarcar la declaracion,
es necesario establecer qué periodo se reportd en la tltima
declaracién, en caso de que haya presentando la anual de
situaciéon patrimonial 2010, toda vez que ésta comprendié del
1° de enero al 31 de diciembre de 2009, el periodo a declarar
sera del 1° de enero al 31 de diciembre de 2010. Si ingreso al
cargo durante el afio 2010, el periodo seta de la fecha de toma
de posesién al 31 de diciembre del 2010.

¢Cuadles son las sanciones por no presentar la declaracion
anual de situacién patrimonial?

Decombrmidal cmelarticud 80Ul timparmabdelalL &
de Resposabildales de los Sevidores P blicos si
trars curdoelplaz e é addoy sirrausaj s fficad ano s e
haprese&do la de daracdn, quede sinefecdssu
nombramien b previade darac 6ndelaCon ta br aGenera | .

4 Qué formas existen para presentar la declaracion anual de
situacion patrimonial?

1. Atravésdeformatb s m pes o sS edprop aconaop o
laUnd al Ad minstatiavde laD ¢ endenc a0 En td a
dondelab gaolaContabralnéernaquecarespoda.

2. A través de medios remotos de comun cacion
ele cronica( h érnet)

Para s i migicar y mo cerni zr el pro c e ode re ¢ p cén de
de darac bnes de s idac 6n patinonial en el afd 20 0 8a
Contatra Generalemitd el Acerdo pa el que se
estabece el procedimiento y las noma para la
pres & &¢c 6n de las de darac ones de s idac 6n patinonial,
aravés d mdosemotos a crauricac on e crdnica
norma que dio la pau & para es éble c eel sibien In érnet
del Sséma Eé crdnicode Re c p con de D e karac bnes
Patinoniaés www. ce daraver . glo. mxque pemie alos
s evidores public o res & &r s ude darac 6n de s idac 6n
patinonialdes & c watjuier | \gary ac wtjuier hora .

Para presentar la declaracion a través de este mecanismo,
deberd considerar lo siguiente:

a) Seslaprineravezqueutilel SsémaE ¢ crdnic ode
Re c p con de D e larac bnes Patinoniaés ,deb e reaizr
lo ssguienéspasos:

1. Ingresar aal pginawww. ce daraver . glo. mxy ear
s nombredeus @wr by clavedeacceo.

2. Impinr lacarta através de la c wa lac gta el us ode
medios de identificaci e kctréica para la
pres & &c 6nde s tsde darac ones .

3. FArmar de marera aud gaé la carta en menc6n y
remitrla a la Con taér & General ac on ppfidade la
foto c piade s uden fficac onofical .

4. Capurar lade daracénanalde s idac 6npatinonial,
maifesamo po Unca o@son la totaida de su
patinonio, es de cri, bienes in rebles, muebles,
veh€udsgandooprodubsagrtdas ,asicaonolos

igresoy egesopa el pebd,satlosde cenas
ba rcar Bsy gravamenes a 131 de dic embre de 2010 del
sewidor pubico, céonyuge y/o dependientes
ecadmicos.

5. Impinr el ac s eprovison atjue g eerael ssémaal
momen o que coclug el proceode caguray se
trarsfere la indrmacén a la basede dadsde la
Contaor aGeneral .

Enel s u pes b de que laCon ta br & Genera Ino re chieraen
un plazode 30 dias nauraés la carta mencona a,
prevendra alrgidor pblico ga ge stumam d misédn
en u ntérmi ro no mayor a 8 dias ,c o &do sa partr de la
fe & adelanot ficac bnres p e c &iv

Trars curdo é sedl timtérmiro ;s i mueels evidor public o
h ga a éndido la prevenc 6n ,la Con ta br & Genera ltendra
por no presentada su declaracion, y se iniciara el
Poceidiend Decilpneb Adnminstatioo a que haga
| gar .

b) Scomanerordalhautifadoel SsémakE ¢ crdnic ode
Re c p cdn de D elarac bnes Patinoniaés y en te gado la
cartade ac gptac bnc o es p ndiené :

1. Ingresar a la pagi n arww.declaraver.gob.mx c @ su
nombredeus @ by clavedeacceo.

2. Capurarlade darac 6na nalde s idac é6npatinonia

3. Impinrelac s eprovis on adue g enerael s s éma .

La emison del ac s e provison ala través del 9séma
E & cridnic ode Re c p cdn de D e larac ones Pat i noniaés ,
eslal ncaevidenc ade que latra rs mis dn de lade darac 6n
seeaiz @ o e camene.

No es necearb entegr nevamené a la Contabra
Genera lla carta de ac eptac 6n del us ode me do sremoto s
de ¢ anu ricac 6n ele crdnica Japres @ &d ac ava ner or d a

esvalid aparalasde darac bness b s e ®n s .

E lac s edere ch odefintios edexp e iop alaD re ¢ @n
Genera Ide Res p nsabi ld alesy Suacén Patinonialuna
vez ver ficad alac o e catra rs nis on de lade darac 6n Esé
ac s es een vard alo ss evidores public o sp @ ¢ od ¢ b de
laUnd al Ad mnstatiasde s uD @ endencao Entd a .En
caso de exbBti ajuneror o se necesara agjuna
indrmac 6n adiconalseemitida unrequerinend de
i ndrmac 6n, que también s ed notficado alindresado
medandglaUnda Admnstatiavde suD @ endenca o
Enda.
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